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Madrid, 8 de enero de 2024 
 
Una vez revisada la justificación de oferta anormalmente baja correspondiente a la licitación, por 
procedimiento abierto, del servicio de limpieza de subestaciones eléctricas y cuartos técnicos, 
presentada por la empresa SERVEO SERVICIOS, S.A.U., Metro de Madrid les requiere la siguiente 
aclaración: 

En el requerimiento para justificar la oferta anormalmente baja se indicaba lo siguiente: 

“A la vista de ello, se requiere a la empresa que se indica a continuación,  la valoración 
de su oferta y precisión de las condiciones de la misma, en particular en lo que se refiere 
al ahorro que permita el procedimiento de ejecución del contrato, las soluciones técnicas 
adoptadas y las condiciones excepcionalmente favorables de que disponga para ejecutar 
la prestación, la originalidad de las prestaciones propuestas o la posible obtención de una 
ayuda del Estado, y especialmente desglosen razonada y detalladamente el bajo nivel de 
los precios. En cualquier caso, la justificación deberá indicar expresamente que la oferta 
económica presentada respeta las disposiciones relativas a la protección del empleo y 
las condiciones de trabajo vigentes de aplicación.” 

 

En la documentación aportada no se incluye expresamente que la oferta económica presentada 
respeta las disposiciones relativas a la protección del empleo y las condiciones de trabajo vigentes 
de aplicación. 

La aclaración solicitada deberá presentarse en formato PDF y firmado electrónicamente por el 
representante legal de su empresa, sin que suponga una modificación de la oferta presentada, 
conforme a lo indicado en el apartado 41 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares, a través de la aplicación de notificaciones electrónicas COMUNÍCATE. 
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